


1. El artículo 7 de la nueva ley establece que la interpretación de la ley 
debe “favorecer la protección más amplia de los derechos de las 
personas” y el principio de máxima publicidad.

la clasificación de información debe ser la excepción, no la regla.

2. En el artículo 4 se señala que “toda la información generada… en 
posesión de los sujetos obligados es pública y accesible” salvo las 
excepciones previstas.

3. Artículo 113. Las causales de reserva previstas en el artículo anterior 
se deberán fundar y motivar, a través de la aplicación de la prueba de 
daño 
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La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán
tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y las personas
servidoras públicas facultadas para ello.

Se considera como información confidencial de personas físicas o morales: 

Los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, 
cuya titularidad corresponda a las personas particulares, sujetos de derecho 
internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos 
públicos. 
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1. Comprometa la seguridad nacional, la seguridad pública, la defensa nacional o la paz social; 

2. Pueda menoscabar la conducción de las negociaciones y relaciones internacionales; 

3. Se entregue al Estado mexicano expresamente con ese carácter o el de confidencial por otro u otros sujetos de derecho internacional, excepto 
cuando se trate de violaciones graves de derechos humanos o delitos de lesa humanidad 

4. Pueda afectar la efectividad de las medidas adoptadas en relación con las políticas en materia monetaria, cambiaria o del sistema financiero 
del país; pueda poner en riesgo la estabilidad de las instituciones financieras susceptibles de ser consideradas de riesgo sistémico o del sistema 
financiero del país, 

5. Pueda comprometer la seguridad en la provisión de moneda nacional al país, 

6. Pueda poner en riesgo la vida, seguridad o salud de una persona física; 

7. Obstruya las actividades de verificación, inspección y auditoría relativas al cumplimiento de las leyes o afecte la recaudación de contribuciones; 

8. Pueda causar daño u obstruya la prevención o persecución de los delitos, altere el proceso de investigación de las carpetas de investigación, 
afecte o vulnere la conducción o los derechos del debido proceso en tanto no hayan quedado firmes o afecte la administración de justicia o la 
seguridad de una persona denunciante, querellante o testigo, así como sus familias, 

9. Obstruya los procedimientos para fincar responsabilidad a las personas servidoras públicas, en tanto la resolución administrativa no haya 
causado estado; 

10. Afecte los derechos del debido proceso;

17. Las que por disposición expresa de una ley tengan tal carácter, siempre que sean acordes con las bases, principios y disposiciones establecidos en esta 
Ley
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Fragmento de información
Clasificación (Pública / Reservada / 
Confidencial)

Justificación breve

Contrato de obra pública con 
montos generales

CLABE bancaria del proveedor

Estrategia operativa aún no 
ejecutada (p.ej. auditoría, 
inspección)

CURP y domicilio particular de un 
servidor público

Expediente médico de un trabajador

Informe final de auditoría concluida 
hace 2 años

Información pública por ley (art. 70 LGTAIP)

Dato personal patrimonial → confidencial

Información estratégica → reservada (riesgo al interés 
público si se difunde)

Dato personal → confidencial (Ley General de Datos 
Personales)

Dato personal sensible → confidencial por ley

Información pública (ya no existe riesgo → se levanta 
reserva)
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Las autoridades garantes coadyuvaran con los

sujetos obligados y representantes de la

sociedad civil en la construcción e

implementación de mecanismos de colaboración

para la promoción e implementación de

políticas y mecanismos de apertura

institucional.
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Reflexión Final

Reflexiona desde una perspectiva ética y humana:

¿Cuándo clasificar protege legítimamente la privacidad o la seguridad?

¿Cuándo clasificar podría encubrir injusticias o dañar a víctimas?

¿Cuál es tu responsabilidad moral frente a presiones institucionales?




